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BOLETINOFICIÁL BE BURGOS.
Articulo de ofició.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO Í)E ESTA PROVINCIA;

Acta del escrutinio general celebrado en esta Ciudad el diá 
14 de Setiembre de 1 844.

En la Ciudad de Burgos capital de lá provincia del mismo 
nombre, á catorce dias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro; rendidos en Junta de escrutinio general de vo
tos los Diputados provinciales de la misma cotí los' Comisiona
dos de los distritos electorales á saber; Por el de Arárida de 
Duero, D. Manuel Ponce Rozas; Por el dé Aratizó de Miel; 
D. Agustín Perez Mamblond: Pdr el de Id Almiñej D. Cecilio 
Rodríguez: Por el de Belorado, D. Emetérid San Juan Benito: 
Por el de Brivieseá, D. Manuel López Angulo: PdréldeBur- 
gós; D. Francisco Mariscal: Por el de Cástrogeriz,' D. Deogra- 
cias Gil: Por el de el Condado de Trevino, D. Pedro Urarte: 
Por el de Escalada, D. Ramón Diaz; Por el de Espinosa da 
los Monteros, D. Bernardino Villasante: Pó'r el de Gumiel del 
Mercado; D. Francisco de Paula (de) Gallo: Por el de L'erma; 
D. Rafael Martin: Por el de Melgar de Fernamental; D. Lu
ciano del Óyo; Por el de Miranda de EBro, D. Leonardo Encio: 
Por el de Medina de Pomar, D. Casimiro Cariagá: Por el de 
Peñaranda de Duero, D. Isidoro Ontória: Por el de Pradoluengo; 
D. Miguel Martin Martínez: Por el de Poza, D. Francisco A- 
quilino López: Por el de Roa, D. Ildefonso Cástn: Por el de 
Rio de Losa, D. Vicente de la Hera nueva: Por el de Sántá 
Maria del Campo, D. Nolverto González: Por el de Salas de 
los luíanles, D. Juan Barbadilló: Por el de Sándbhal de lá 
Reina, D. Nicasio Muñoz: Por el de Sedaño, D. Aquilino Mon
tero: Por el de Villadiego, D. Antonio Marquina: Por el de 
Villanueva dél Conde, D. José' María del Rio: Por él de 
Viliárcayo, D. jtian de Estrada: Por el de Villasana de Mena; 
D. Juan de ía Azuela; y por el de Valdezate, D. Mariano Ve
la; nd habiendo concurrido los dé los distritos de Fuentecen y 
Salazar de Amaya y si remitido sus respectivas actas; presidi
dos por el Sr. Gele Político, se procedió á sacar por suerte los 
Hambres de los cuatro comisionados que eri esta Junta debed 
■ejercer las funciones de Srios. y les" cupo á D. Emeterió S. 
Juan Benito, D. Antonio Márqtijna; D. Rafael Martin y D. 
Juan de la Azuela =Hechp el resumen general de los votos pol

las actas electorales de los distritos; resultaron elegidos Diputados 
-D. Tomas Díaz Cid, por diez mil trescientos noventa y siete vo
tos—D, Ramón Sántillan por diez mil ciento setenta y tres — 
D. Lorenzo Florez Calderón por nueve mil seiscientos treinta 
y cuatro—D. Fernando Alvarez por nueve mil doscientos 
cuarenta y tres—D Modestó Cortazar por ocho mil ochocien
tos ohocenta y cuatro—y D, Vicente Cóllantes por seis mil 
novecientos sesenta y cúatró.—Propuestos para Senador—Sr. 
Obispo de Barcelona por diez mil doscientos cuarenta votos 
— Marques de Claramente por nueve mil seiscientos cincuenta 
y nuebe, y D. Juan Antonio Barona por nueve mil doscientos 
treinta y tres.—Teniendo presente las listas generales de electo
res de toda la Provincia y las de los qué han tomado parte en 
la elección de cada distrito, resulta que siendo el número de 
aquellos catorce mil trescientos treinta y dos, ha sido el de estos 
últimos diez mil quinientos sesenta y nueve y que han tenido 
votos ademas de los elegidos definitivamente Diputados y pro
puestos para Senador —Diputados D. Santiago Azuela mil cien
to catorce—El Marques de Viltima mil dos—D. Francisco A- 
quilino López cuati-ocjen'ós sesenta y siete—El Conde de Vis- 
tahermosa quinientos ochenta y siete—-El Conde de Requena 
trescientos diez y seis—D. Ramón Castrillo doscientos nuebe 
—D. Ramón Maria Narvaez doscientos cinco—El Abad de 
Lerma ciento cuaréutá—-D. Manuel Maria Merino ciento vein
te y seis—D. Eulogio Verddgo ciento diez y ocho—D. Ma
nuel Angel Gómez ciento odio—D. Juan Antonio Barona 
noventa y nuebe—D. Jóse Nieto sáfenla y ochó — D. Manuel 
Gómez Martin seteqt^ y dos — D. Manuel Ponce setenta—D. 
Tóribio José Cortés Seáenta y nuebe—D. Vicente Angulo se
senta y siete — D. Evaristo Tamáyo cincuenta y tres — El 
Marques de Falces—D. Vicenta Ortega treinta y tres—D. 
Manuel Ponce Rozas treinta y dos—D.Antonio Marquina 
Veinte y cincó—Di Mariano Vilá veinte y cinco—D. Gabriel 
de Pedro trece—D. Bernardo de ÓláVária trece — D. Fermin 
Áranzaná veinte y ddd—1D. Ramón Barona veinte y uno — 
D. Francisco Bajo once—D. Ldretizo García Ortega nuebe — 
D. Vicente Góllántes dclíó—-D- Tibúrdo Martin Delgado seis 
—D. Manuel Peiez Fajardo seis—D Manuel de la Fuente 
Seis—D, Manuel Crespo cidro—D. Toribio Cortés cinco — 
D. Mariano Herrérd cinco — D. José Vázquez López cuatro 
—D. Francisco Mariscal cuatro — D. Juan del Rio cuatro — 
Marques de Barriolucio cuatro — D. Diego Simo cuatro—D. 
Francisco López Talaya tres—D. Isidro Gutiérrez tres — D, 
Justo Casabal fres— D Antonio Luis tres — D. Pedro de la 
Hoz tres—D, Santiago Tejada tres — D. Alejandro Ponce León



(2) 
tres—I). JUan Fernandez Calderón tres—D Isidoro Ortega 
Calderón tres— D. Mauricio Hernando Navas tres—D. Ma
nuel Ponce de León dos—D. Tomas Diez dos—D Juan Ra
món Calderón dos—D. Francisco Condones dos — D. Luis An
tonio del Campo dos— D. Miguel Redo dos—D. Ciríaco Cosío 
uno—D. Miguel Soler uno—D. Venancio Toribio uno — 
D. Modesto tortes uno.--- D. Tiburcio Llórente uno—D.
José Rozas uno—D. Manuel Corlazar uno—D. Tiburcio Mar
tínez Delgado uno—D. Tiburcio Martin Diez uno—D. Anto
nio Quintana uno—D. Francisco Alvarez uno—D. Manuel 
Gómez Pereda uno—D. Leandro Villagra uno—D. Simón 
Fonce Gómez uno —D. Benito Barrio, uno—D. Mariano Ter
cero uno—D. Santos España uno—D. Manuel Angulo uno— 
D. Francisco Fernandez uno—-D. Francisco Martinez Velas- 
co utio--D. Florentia Izquierdo uno—D. Antonio Barco uno 
— Propuestos para Senador--Conde de Vistahermosa mil qui
nientos treinta y cuatro--Abad de Lerma seiscientos ochenta 
y cinco—1). Elias /tlvarez ciento seis—Duque de la Roca se
senta y cuatro—D. Angel Garcia Lorgorri cincuenta—Obispo 
de Cádiz diezyseis-D. Juan Perez Merino quince-D Vicente Or
tega D. José Maria Nieto nueve-D. Pedro Perez cinco--Marques 
de Escalona cuatro—Obispo de Jaca cuatro—Obispo de Pam
plona tres—Obispo de Calahora tres —Arzobispo de Santiago 
tres—Marques de Vilutna tres-D. Manuel Pacheco dos--Coa- 
¿v ¿u Bcrberann ¿94*--Marques de Lotea dos—D. Antonio 
Collantcs uno--D. Jtiaqtiin Tarancon uno—D, Simeón Jalón 
tina—D. Gaspar ObáeviHa uno -D. Modesto Cortazar uno 

-TManuel de la Pezuela uno— D. Juan Puertos 
González uso—El Conde Duque de Gastrolerreño uno—El 
Marques de Claraboya uno—-D. Juan. Antonio Basalda uno- — 
D. Bartolomé Rozas uno- D. Isidoro Calderón uno—D. Eu
logio Berdugo uno—D. Juan Antonio Alvarez uno; y el Obis
po de Coria uno .■—Con lo que se da por terminada esta acta, 
de la que se sacarán las copias que previene la ley; y hecho 
esto, se archivará en la Diputación Provincial con las copias 
certificadas de las actas de los distritos electorales-=Manano 
Herrero, Presidente =Rafael Martin, Srío.zrzJuan de la A- 
zuela Srio.=zXn Ionio Marquina , Srio —y Emeterio S. Juan 
Benito, Srio.

Está conforme con su original á que nos remitimos, la cual 
queda en el archivo de la Diputación provincial; y para que 
conste lo firmamos en Burgos fecha ut supra = Mariano Her
rero, Presidente.=R'afael Martin, Srio.saeJuan de la Azuela, 
Srio—Antonio Marquina, Srio.=Emelerio San Juan Benito. 
Srio.

Número 5 g6.=Las Justicias de los pueblos de esta provin
cia procederán á la detención del sujeto cuyo nombre y señas se 
espresaráti á continuación dando parte á este Gobierne Polí
tico verificada que sea.

Valentín Garcia, natural de Coculina, casado, oficio tejedor, 
edad il3 años, estatura 5 pies, ojos rejos, nariz regular, cara 
delgada, color pálido, no tiene pase ni pasaporte. Burgos 12 
de Setiembre de 1844-=Mariano Herrero,

Número 5qg — El Escmo. Sr. Srio de Estado y delDes- 
pacho de la Gobernación de la Peninsula me dice conj'echa 
5 del corriente lo que sigue.

El Sr. Ministro de la Guerra en t.° de este mes dice al da 
la Gobernación de la Peninsula lo que sigue =La Reina nues
tra Señora (Q. D. G) se ha dignado espedir el Real Decreto 
siguiente c=Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
circunstancias que concurren en el Mariscal de Campo Don 
Francisco Javier Girón, Duque de Ahumada, vengo en nom
brarle Inspector General del Cuerpo de guardias civiles, en a- 
teuciuu al celo é inteligencia con que desempeña su organiza
ción. Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro-=:Eslá rubina lo de la Real mino. 
—El Ministro de la Guerra, Ramón María Narvaez—DejReal 
orden comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Gober- 

nacion, lo traslado á V. S. para su conocimiento y el de los 
pueblos de esa provincia á cuyo fin se insertará en el Boletin 
oficial de ella.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin oficial de la 
Provincia para is* publicidad. Burgos 15 de Setiembre de 
1 (I44 ^Mariano Herrero.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo comunicado á esta Comisión el digno profesor 
de instrucción primaria de la Villa de Belorado D. Pedro Pi
nedo, Visitador nombrado para las escuelas de aquel partido, ■ 
elz bueu estado en que se hallan de instrucción y servicio las 
de los pueblos de Redecilla del Campo,'Bascuñana, Villanvislia, 
San Pedro del Monte, Cueba Cardiel, Villaescusa la Solana, 
Villaescusa la Sombria, Mozonciilo, Ocon , Valmala, Gargan
chón, Santa Olalla, Fresneda, San Vicente del Valle, Carrias, 
Abellanosa y San Miguel de Pedroso, ha acordado en sesión 
de este día que se haga público por el Boletin oficial de la Pro- 
vincia^para la debida satisfacción de los profesores y Ayunta-'1 
mientes que con su laboriosidad y celo han contribuido á 'ob
jeto tan laudable, y que sirva a aquellos de mérito para sus 
ascensos. Burgos 11.de Setiembre de, 1 844 s=E. P. Mariano 
Herrero = Antonio Martinez Acosta, Srio,

El Ayuntamiento Constitucional de Bribiesca ha dirigi
do la comunicación siguiente.

En los dias 5 y 6 de Julio últimos se celebraroh en esta 
Villa los exámenes públicos de los niños de educación prima
ria ante la Comisión local y el Ayuntamiento, dé cuyo resul
tado han quedado estas corporaciones sumamente satisfechas, 
asi como el público, habiendo manifestado los niños estensos 
conocimientos en todos los ramos,y con especialidad en Uparte 
moral y religiosa, geografía, historia, geometria y gramática cas
tellana, en cuyo último ramo están sumamente inteligenciados 
según lo demostraron en el análisis que con el mayor acierto 
hicieron de algunos periodos señalados de improviso. En prue
ba de lo que aseguramos bastará decir quede i5o pinos de 
asistencia, 40 sacaron la nota de sobresalientes y superiores en 
varios ramos á la vez, siendo de admirar que entre estos hay 
diez menores de 6 años, de los cuales algunos han aprendido 
á leer correcta y sueltamente en 3 meses.=Lo que pone esta 
Comisión en conocimiento de esa superior para su satisfacción, 
por conducto de V. S. como su digno presidente.

Y la Comisión ha acordado anunciarlo en el Boletin ofi
cial para que pueda servir de estímulo á los maestros y pa
dres do familia. Burgos 1 2 de Setiembre de 1844.—E. JP. 
Mariano Herrero. =*.Antonio Martines Acosta, Srio.

Número 5g8.i=±EZ Sr. D. León Miguel Bardan, Juez de 
primera instancia de esta Filia de Astudillo y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parien
tes consanguíneos , y demas personas que se crean con derecho 
á los vienes de la capellanía fundada por D. Andrés de Sarria 
y Doña Leonor de Bergara su mujer con la renta de dos mil 
rs. anuales sobre las alcabalas y tercias de Torquemada en la 
Iglesia de Nuestra Señora de Copacabana de la Villa de Vi- 
llalba de Losa, por el testamento que otorgaron de la Ciudad 
de Valladoüd á veinte y seis de Mayo de mil seiscientos se
senta y seis, ante Gabriel de Medina para que en término da 
treinta dias pontados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial, acudan ante mí en este Juzgado v escriba
nía del infrascrito escribano por medio de procurador.de él 
autorizado con el competente poder á deducir su derecho que 
si lo hicieren les oiré y guardaré justicia en lo que la tubieren 
apercibidos que no lo haciendo pasado dicho término continua

11.de
procurador.de


re la cansa en su rebeldiacon los estrados de este Tribunal pa
rándoles el perjuicio que baya lugar, según que asi lo tengo 
mandado en auto que he probehido en veinte y seis de Agosto 
próximo á instancia del Escmo. Sr. Duque de Veraguas y 
de la Vega. Dado en esta dicha Villa de Astudillo y Setiem
bre cuatro de mil ochocientos cuarenta y cuatro.=Leon Mi
guel Bardon =Por su mandado, Francisco Vázquez.

Número 3go.
Villa de San Juan del Monte. Partido de Aranda.

* u L o:) i;,u:.. úLí ';*> 1 ins t ls i :f. í c ■ 
o Indemnización. 
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Estado de los sujetos que sufrieron daños en sus bienes por 
parte de la facción liberticida y han reclamado su indemniza
ción en el espediente formado al efecto en esta Villa, á saber: 
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Pedro Sanz, Procurador Sín
dico de esta Villa de San 
Juan del Monte - • a .) / ¿i 1' í „ ! sBoo 2000

D. Vicente Martínez 4990 1049 5 15485
I). Celedonio Martinez *000 3goo 97°° i56eo
D. Gregorio Alcubilla 5oo 6000 4540 11040
D. Juan Martínez 3g5o 2768 6718
D. Ensebio Martinez 200 600 2o5o 285o
D. Juan García I ICO 2040 3140
D. Pedro Sancho 1800 1070 2870
D. Tomas Martines 38oo 3392 7>9a
D. José Pastor 5do 3ooo 1592 Boga
D. Eugenio Martinez 4400 4200 8600
D. Tomas vecino de Zazuar 

por los bienes que radi-
can en esta de San Juan. 1100 1200

Total.
- t ¡ ‘A

82287

Y para que conste de dichas relaciones y puedan contra
decirse conforme á la prevención quinta de la circular de la 
comisión central de indemnización de 13 de Enero último in
serta en el Boletin oficial de 27 del mismo se fija el presente 
de acuerdo de los Sres. de Ayuntamiento de esta Villa, sin 
perjuicio de que haga en el citado periódico para lo cual se re
mite el presente al S r. Gefe superior Político. San Juan del 
Monte y Mayo veinte de mil ochocientos cuarenta y tres —El 
Alcalde, José Pastor.=Regidor, Saturnino Ortego.=Procura- 
dor, Pedro Sauz—Juan Escolar.= Felix Mateo, Srio.

Núm. 5g7-=Relacion de los sugetos que sufrieron daños 
en sus bienes por parte de la facción y que han reclamado su 
indemnización en el espediente formalizado en esta Villa.

Sugetos damnificados.

En Me- Totales.
En sus nes mué
ganadlos Mes. Rs. vn.

D. Lestnes Gil
D. Elias Alvarez
D. Manuel Puebla

6 too
38oo
1600

540 6640
1106 4906

1600

D. Juan Manuel Fernandez
de Lomano

D. Juan Saez
D. Pedro Pascual Martinez
El Común de esta Villa

400
5oo

14903
2000

400
5oo 

14903 
2000

Totales . 1 2400 »854g 30949

Melgar de Fernamental y Setiembre 6 de 1844—Celes- 
lestino Medina—Fermin Pardo.—Quintin Arias =3Juan, Rey. 
=Jacinto García.=Santiago del Olmo.—Pablo Salvador. 
Ilario Ros.r=Pedro Alonso, Srio,

Arancel de Aduanas de Méjico.

DERECHOS, 
que deben 

pagar.

cénti 
pesos, rooe.

Si en la navegación hubiese sufrido el buque contratiempos 
que le hayan obligado á echar al agua alguna parte del carga
mento, ó si por causa de arribada forzosa á otro puerto se hu
biese visto precisado á vender en él alguna parte de la carga 
para costear sus gastos, deberá el capitán 6 sobrecargo presen
tar una declaración por escrito del suceso, la cual entregará al 
comandante de celadores ó comisionado de la aduana al tiem
po de exhibir el pliego cerrado de manifiesto y facturas.

i'.a r.i ip' r.v. .

ART. 4g.

El administrador, luego que reciba esta declaración, la pa
sara con oficio al juzgado de hacienda , y este comenzará in
mediatamente las diligencias necesarias para la probanza de los 
hechos. Si el caso fuere de echazón, se requiere para justificarlo, 
no solo la declaración afirmativa de los pasageros y tripulación 
sino también- la constancia del suceso en el diario de bitácora. 
Igual justificación se necesita para probar las ventas por causa 
de arribada forzosa, á mas de la constancia del hecho, legali
zada por la autoridad del puerto respectivo.

art. 5o.
eeiutoál .. ... ■ .ti > ¡ ■ . ,;i ,

Resultando probados los sucesos, no se exigirán derechos 
algunos de las mercancías que se hayan arrojado al mar ó 
vendido.

art. 51.
ri .. :. -• A- ■

Recibidos que sean por el comandante de celadores ó eos 
misionado de la aduana el pliego y la noticia que debe entregar 
el capitán ó sobrecargo, según lo prescrito en los artículos 44 
y 45, el funcionario que recoja esas constancias, dará al capitán 
ó sobrecargo el correspondiente recibo, que siempre será im
preso y llevará el sello de la aduana. Acto continuo procederá 
á sellar lasescotillas y mamparos del buque, en el cual no que
dará guardia de celadores, sino cuando por interés del mejor 
servicio lo disponga el administrador, quien para ello expedirá 
orden por escrito, 

art. 52.

Quedará custodiado el buque por los celadores de tierra, 
y por los de ronda que se nombren para vigilar en bote, falúa 
ó lancha, á una distancia prudente que evite ¡¡¡cercarse el ha
bla y trasbordar electos.
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art 53.

Inmediatamente que vuelva á tierra el comandante de ce
ladores ó comisionado de la aduana, pondrá en manos del ad
ministrador el pliego que debe contener los ejemplares del ma
nifiesto y facturas asi como la noticia de bultos de equipaje y 
sobrante de rancho, y este pondrá inmediatamente en lá esta
feta el p'iego del Ministerio de Hacienda para qué se dirija 
por el primer correo ó aprovechando la salida de algún estra- 
ordinario. En seguida cotejará el administrador los documen
tos; y si los hallare 'conformes los firmará.

ABT. 54¡

A las doce horas útiles de haber fondeado el buqué, debe
rá el ■'capitán ó sobrecargo entregar al administrador y conta
dor, ó á quien sus veces baga, el tercer ejemplar del-manifies
to general qué ha de traer consigo ségtin lo dispuesto en el art. 
58, prestando juramento según sil rito ante dichos etnpleádos 
con las formalidades necesarias , de que todas las mercadelas 
que conduce el buqué de su cargo por vía de comercio y fleta- 
mentó, están comprendidas en el manifiesto y hóliciá de equi
pajes y rancho que ha exhibido. Si rehusaré el capitán otor
gar el juramento, lo avisará el administrador al capitán del 
puerto, para que no permita la salida del buque, hasta qué lá 
aduana quede completamente salisléchá de que no hay irau-- 
de alguno.

Árt. 55.

Dentro de tas doce horas útiles de repartida la correspondí 
dencia, deberán los consignatarios presentar el ejemplar de las 
facturas respectivas á sus consignaciones, jurando al calce de 
cada uno de ellos, y bajo su firma j estar arregladas y confor
mes, según su leal saber y entender, salvas las reformas admi
sibles que acaso hayan Ocurrido. Si el consignatario resistiere 
hacer ese juramento se registrará toda lá cargá contenida en 
la factura, pieza por pieza y con la mayor escrupulosidad.

ART. 56.
- , . . . ■ . i.

El consignatario designado en la factura del remitente de 
las mercancías, puede renunciar lac onsignacion, con tal que lo 
ejecute dentro de las doce horas útiles que se le conceden pa
ja la presentación dé las facturas, y con tal que exhiba estas 
al tiempo de verificar sil renuncia;

art. 5y. "t

Pasado el término referido en el artículo anterior sin ha
ber hecho la renuncia , ó no exhibiendo la factura ó lacinias 
respeclivás se entiende que acepta la cousignacion.

ART. 58.

Si esta fuere hecha á varios individuos de mancomún ,' la 
renuncia deberá suscribirse por todos. Si estuviesen nombrados 
en primero, segundo ó tercer lugar, la renuncia del ultimo en 
orden equivale á la de todos los que anteceden.

Art*. 5g¡.

Si el remitente de los efectos, ctiya consignar,icn se renun
cia, luere ciudadano de la República, el administrador pasará 
la renuncia al tribunal mercantil, y este nombrara dos comer
ciantes de su confiaanza para que sirvan de consignatarios;

ART, 6o.

Si alguno de ellos renuncíase, y el otro admitiese, este so
lo será el consignatario. Las renuncias de estos consignatarios 

nombrados de oficio, deberán hacerse dentro de dos días úti
les posteriores al de la lecha del nombramiento; pasado ese tér
mino se entiende que acepiail.

\Se continuará'}

Oíww

Número 578 =EL INTENDENTE MILITAR DEL n.° 
DISTRITO.

Hace saber: Que no habiendo sido admisibles las proposi
ciones que se hicieron en el remate celebrado el día 15 de Ju
lio último en lá Intendencia militar del 4-° Distrito (Valen
cia) para contratar desde i.p de Ociubre próximo venidero, 
á fin de Setiembre de 1846 , el suministro de pan y pienso á 
las, tropas y caballos estantes y transeúntes por el mismo, se 
convoca otra nueva súbastá en, virtud de orden superior , que 
se há de verificar en la Intendencia general militar (Madrid) 
el diá 29 del presente mes de Setiembre.

Las personás que gusten interesarse en este servicio podrán 
presentar sus proposiciones por sí ó por medio de apóderedos 
competentemente autorizados en la citada oficina general hasta el 
espresado dia y horá de las iz en punto de su mañana que 
se celebrará el remate; en lá inteligencia que concluido aquel 
acto, no se admitirá postura alguna por ventajosa que sea, sin 
que se sujete á pública licitación. Burgos 5 de Setiembre de 
i 844>==julteri Velarde.=Domihgd Vicente de Oloriz ; Srid

Número 189.—.EL INTENDENTE MILITAR DEL 11.® 
DISTRITO (BURGOS.)

Hace saber: Que á las doce deí diá 3o del corriente me® 
se saca á publica subasta en los estrados de la Intendencia Ge' 
itera! militar, el suministró de utensilios á las tropas estantes 
y transeuntes en la Provincia de Malágaj pór término de cua
tro años á cóntar desde l.Q de Enero venidero y concluir en 
fin de 1848 y bajo las bases que establece el pliego de condi
ciones que sé hallará dé manifiesto en la Secretaría de dicha 
Intendencia General.

Las personas que gusten interesarse en éste servicio podrán 
acudir por si ó por medio de apoderado en forma á hacer sus 
proposiciones en el acto del remate) el cual adjudicado qué sea 
en el mejor postor , no se admitirán otras por ventajosas que 
sean. Burgos g de Setiembre de l 844 =Juhan Velarde.=Do- 
mingo Vicente de Oloriz, Srioj

Se natía vacante la escuela de primeras letras de Vilíálde- 
íniro cuya dotación consiste en veinte fanegas de trigo y diez 
de somuña, bien pagadas por los renteros, cuatrocientos reales 
en dinero metálico, casa deválde y libré de tódá contribución; 
podiendo al mismo tiempo servir la Sacristía pór su corres
pondiente retribución. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte) en el término de 12 dias contados desde la 
publicación de éste anuncio en el Boletín oficial, al Alcalde, 
Presidente del Ayuntamiento, D. Vicente Gutiérrez Varona;

Montorio,=S. M. la Reina (Q. D. G.) ha concedido per
miso á dicho pueblo para celebrar una feria el dia 24 del cor
riente mes dé Setiembre franca por ahora de toda Alcabala-' 
El sitio tan apropositó para celebrarla; y la abundancia deto
da clase de ganados del mismo pueblo y los comarcanos dan 
ocaáion de hacer las compras con equidad al que quiera rute* 
rosarse en ellas.

Imprenta de Pascual Polo.


